
RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2023 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UN PUESTO DE RESPONSABLE DE 

INFRAESTRUCTURAS (Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos), EN LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DE MOTRIL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE JUNIO DE 2023. 

Habiendo  transcurrido  el  plazo  para  la  presentación  de  reclamaciones  o  revisiones  y  habiendo 

llevado a cabo la oportuna revisión de la calificación en cuestión, se emite la siguiente resolución: 

Primero. Modificar la calificación provisional obtenida por el candidato D. Antonio Rey Hidalgo en la 

fase de concurso, en el siguiente sentido: 

 Donde decía: 8,999 puntos. 

 Debe decir: 6,389 puntos.

Segundo.  Declarar  como  definitivos  los  resultados  provisionales  obtenidos  por  los 
candidatos en la fase de concurso, cuyos resultados se detallan a continuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

REY HIDALGO, ANTONIO 6,389

Tercero. Resolver provisionalmente el proceso, proponiendo al aspirante aprobado cuyas 
puntuaciones finales se detallan a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE  OPOSICIÓN  CONCURSO TOTAL

REY HIDALGO, ANTONIO 67,75 6,389 74,139

Vistas las calificaciones obtenidas, el Tribunal propone declarar como candidato APTO para cubrir el 

puesto a D. Antonio Rey Hidalgo. 

Cuarto.  Abrir el plazo al que se refiere la Base XII.2 de las que rigen la convocatoria para que el  

aspirante propuesto presente la documentación relacionada en dicha Base. 

Contra las resoluciones del Tribunal calificador recaídas a lo largo del proceso se podrá presentar el 

correspondiente recurso ante la Presidencia del organismo portuario convocante, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de  

las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y  

demás normativa aplicable. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Vicente Tovar Escudero

Autoridad Portuaria de Motril
Recinto Portuario S/N - 18613 Motril (Granada), MOTRIL. 18613 (Granada). Tfno. 958601207. Fax: 958601234
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